LEY N.º 7841.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.-
Exímese del Impuesto a los Sellos el “CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA PARA SUBSIDIAR TASA DE INTERÉS, RESPECTO DE DETERMINADOS CRÉDITOS QUE ACUERDE DENTRO DE LA NORMATIVA DE FINANCIAMIENTO DE CAPITAL DE TRABAJO E INVERSIONES PRODUCTIVAS PARA EMPRESAS Y PRODUCTORES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN”  y el “ACTA ACUERDO”, ratificados por Decreto N.º 1821-MPyDE-2006; aprobado por Ley N.º 7782, y todos los instrumentos que surjan como consecuencia de la aplicación del referido convenio, tales como los contratos de préstamos, contratos de garantía recíproca, convenios de aporte al fondo de riesgo, garantías y contragarantías.-

ARTICULO 2°.-
Exímese del Impuesto de Sellos el “CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA PARA SUBSIDIAR TASA DE INTERÉS, RESPECTO DE DETERMINADOS CRÉDITOS QUE ACUERDE DENTRO DE LA NORMATIVA DE FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES PRODUCTIVAS PARA EMPRESAS Y PRODUCTORES DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN”, ratificado por Decreto N.º 1891-MPyDE-2006, aprobado por Ley N.º 7783 y su modificatoria Ley N.º 7829 y todos los instrumentos que surjan como consecuencia de la aplicación del referido convenio, tales como los contratos de préstamos, contratos de garantía recíproca, convenios de aporte al fondo de riesgo, garantías y contragarantías.- 
ARTICULO 3°.-
Exímese del Impuesto de Sellos el “CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS”, ratificado por Decreto N.º 1177-MPyDE-2007.-

ARTICULO 4°.-
Facúltase a la Dirección General de Rentas para dictar los instrumentos de aplicación de la presente Ley, conforme a las normas pertinentes en la materia.-

ARTICULO 5°.-
Comuníquese al Pode Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil siete.-
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